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Rad.: 076 2021 00491 

 

Revisada la actuación, se advierte que por un error involuntario en el estado 
E-79 de 19 de mayo de 2021 del micrositio del juzgado respecto del proceso 

202100491 se publicitó un proveído de otro proceso 202100490. 
 
Como quiera que el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 establece que en el 
estado se debe insertar la providencia, y vistas así las cosas, el juzgado, en 
aras de preservar el derecho de la parte demandante, y en atención a lo 
previsto en el artículo 132 del C.G.P. que previene que “[a]gotada cada etapa 
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 
vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 
salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, adoptará 
como medida de saneamiento para adecuar la actuación, ordenar a la 
secretaría notifique en debida forma la providencia de 18 de mayo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
Por secretaría notifíquese en debida forma la providencia de 18 de mayo 
de 2021 e inclúyase la misma adecuadamente en el micrositio del juzgado, 
dejando las constancias del caso en el expediente y en el Sistema de 
Información de Procesos "Justicia Siglo XXI". 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-115 de 14 de julio de 2021 
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